
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 194 Jueves 7 de octubre de 2010 Pág. 31524

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
29

77
8

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

29778 CLIMATAL, S.A.

La Junta General Ordinaria de accionistas celebrada el día 28 de septiembre
de 2010 adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social de la compañía, que actualmente se cifra en 60.200,00
euros, a cero, mediante la amortización de todas las acciones en circulación, es
decir, de las 10.000 acciones, que quedan anuladas, con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la compañía, disminuido como
consecuencia de pérdidas.

Y, simultáneamente, aumentar el capital social de la compañía en la suma de
ciento treinta y tres mil (133.000,00) euros, con aportaciones dinerarias y mediante
la emisión a la par de 20.000 acciones,  de una sola clase y serie,  ordinarias,
nominativas y totalmente desembolsadas, con un valor nominal de seis euros con
sesenta y cinco céntimos (6,65) cada una de ellas y numeradas correlativamente
del 1 al 20.000, ambos inclusive, de forma que el capital social resultante será el
de ciento treinta y tres mil (133.000,00) euros.

Otorgar  a  las  nuevas  acciones  los  derechos  políticos  y  económicos
establecidos en la ley y en los Estatutos Sociales y fijar como fecha de pago del
nominal, en su integridad, el momento de la suscripción, que será libre de gastos
para el suscriptor y que podrá realizarse en el domicilio social.

Conceder a los que hasta ahora eran accionistas de la compañía, el plazo de
un mes, desde la publicación del anuncio de la oferta de suscripción de las nuevas
acciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, para que puedan ejercitar sus
derechos de suscripción preferente, expirado el cual, las acciones no suscritas por
los mismos, quedarán a disposición del Órgano de Administración durante treinta
días naturales, plazo durante el cual las podrá ofrecer a cualesquiera personas,
procediendo posteriormente como corresponda, pudiendo llegar, si procede, a
anularlas,  es  decir,  que se  admite  la  suscripción  incompleta  de las  acciones
emitidas.

Madrid, 29 de septiembre de 2010.- El Administrador único, don Luis-Alfonso
López Martínez.
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